
r--------Bolívar pr,v,,,ero 
GOBERNACIUON DE BOLIV R 

RESOLUCION. No. 1 427 ... 
"Por medio de la cual se reconoce y ordena I pago de una cuenta" - 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LI GISTICA. 

En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decre,to 15 del 04 de enero de 2016 y, 
CONSIDERANDO: 

Que la Gobernación de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, ~elegó en la Directora Administrativa Lo ística código 009 
grado 02 de la Dirección Administrativa Logística de la Secretaria General, mediante D1creto 15, del 04 de Enero de 2016 expedición de los 
Actos Administrativos a través de los cuales se reco cen y ordenen el pago de los serv cios públicos domiciliarios te 1a móvil, tasas, multas y 
similares a cargo del Departamento de Bolívar, pr o cumplimiento de los tramites presup estales y contables de rigor. 

Que los servicios de Energía son indispe ables para el correcto funcionamiento de I entidad departamental en el marco de las actividades 
misionales propias que esta desarrolla. _/ 

Que con el fin de atender los gastos de la Gob rnación de Bolívar en el pago de os servi ios de Energía a 1/unidad Asesora de Presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda de la Gobernací · de Bolívar expidió el C D.P ~ del 22 d Febrero del 2021, en el que establece la disponibilidad 
presupuesta! para los mencionados os en los siguientes rubros: ("' 

Con código 2.1.2.02.02.006-0010, correspondiente al rubro Z:os prestados a las mpresas y servicios de~1:1c1ón de electricidad (gas y 
agua Energía) cuya disponib~f-es de $1.650.000 000 (Mil Seiscientos Cincuenta iliones de pesos ML V) 

Que así mismo, p~ateiG'er la necesidad del servrero requerido, la ~e B lívar suscribió contrato con la Empresa CAR!.SEM'AR DE 
LA COSTA S.A.6E.S.P., identificada con el NIT No 901 380.949-1, quien presentó p ra su pago ~No. 22302112000055 por valor de 
$86.597.510.00 (Ochenta y Seis Millon~~ient s-Noventa y Siete Mil Quinientos Diez pesos MLV) generada a los primero (01) d,las.-{lel mes de 
Diciembre del dos mil veintiuno (2021) la cual mp.(.eMe-él-periodo del dieciséis (16) de ~re del año dos mil veintiuno (2021) hasta Dieciséis 
(16) de Noviembre del año dos mil veintiuno ( 021) por concepto de la prestación de se icios de Energía presta~-las instalaciones de la Sede 
Administrativa de la Gobernación De Bolívar. ubicado en el municipio de Turb.~-sec or 1 .NIC. No. 7739959. ,------ 

Que de igual modo la empresa CARIBEMAR,PnA COSTA S.A.S.E~dentificada on el NIT No. 901.380.949:1, presentó para su pago el 
Documento equivalente ~2102112000644 por valor de $928.580.00 ~tos Vein iocho Mil 9.!Jinientos Ochenta pesos MLV) generada a los 
primero (01) días delrfíÍes de Diciembre de~do íl veintiuno (2021) la cual comprend el pei:i<1(fo transcurrido desde el día Diecisiete (17) de 
Septiembre de 2021 hasta el día diecinueve ) de Octubre del ~o dos mil veintiuno ( 021) y saldo anterior por valor de $37.010.oo (Treinta y 
Siete Mil Diez pesos MLV} por concepto de a prestación de servjeios de energía prestado a las oficinas de la Gobernación De Bolívar, ubicadas en 
el cuarto piso del edificio de la caja agraria. Nic. No- 1263908. ~ 

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada. 

RESUELVE: / ~ 
ARTICULO PRIMERO: Reconózcase el pago el Documento equivalente No. 223021 2000055 por valor de $86.597.5-fó.oo (Ochenta y Seis 
Millones Quinientos Noventa y Siete Mil Quinientos Diez pesos MLV) a favor de la CARIB MAR DE LA COSTA. S.A.~ Nit. No. 901.380.949- 

:·RTICULO SEGUNDO: Reconózcase el pago del Documento equivale¿,-2102112j00644 por valor de $928.580.00 (Novecientos Veintiocho 
Mil Quinientos Ochenta Pesos MLV) y saldo anterior por valor de $37.010.oo (T~a y Sie e Mil Diez pesos MLV). ~ 

ARTICULO TERCERO: Aféctese el rubro de Z prestados a las e4esas y servLos de distribución de electricidad (gas y agua Energía) 
identificado con código 2.1.2.02.02.006-0010 en la suma de S 87.563.100.oo (Ochenta y íete Millones Quinientos Sesenta y Tres Mil Cien pesos 
MLV). 

PARAGRAFO: La Unidad Asesora de Presupuestos de la Sec~ de Hacienda del dep rtamento de Bolívar hará las operaciones presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE: 

Dada en Turbaco - Bolívar hoy, ,10 JM 2021 

./1 Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 


